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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO 41.1332.2012 de la Junta Directiva, relativo a la aprobación de las reformas, adiciones y derogación de 
diversas fracciones de los artículos 58 y 59 del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Secretaría General.- SG/0523/2012. 

ACUERDO 41.1332.2012 

Lic. Sergio Hidalgo Monroy Portillo 

Director General del Instituto. 

Presente. 

En sesión celebrada por la Junta Directiva el día de hoy, al tratarse lo relativo a la aprobación de reformas 

de los artículos 58 y 59 del Estatuto Orgánico, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 41.1332.2012.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracciones VI y XX de 

la Ley del ISSSTE, y 58, fracción VIII, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, aprueba las 

siguientes: 

REFORMAS, ADICIONES Y DEROGACION DE DIVERSAS FRACCIONES DE LOS ARTICULOS 58 Y 59 

DEL ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

ARTICULO UNICO.- Se reforma el artículo 59, fracciones XXIV y XXVIII; se adiciona en el artículo 59 la 

fracción XXIX, y se deroga el artículo 58, fracciones I, inciso g), y XVIII, del Estatuto Orgánico del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

“Artículo 58.- … 

I. … 

a) al f). … 

g) Se deroga. 

II. a la XVII. … 

XVIII. Se deroga. 

XIX a la XXIII. … 

ARTICULO 59.- … 

I. a la XXIII. … 

XXIV. Representar al Instituto en el ámbito de su competencia; 

XXV. a la XXVII. … 

XXVIII.- Coordinar, integrar, operar y administrar el programa de aseguramiento de los bienes 

patrimoniales del Instituto, así como el programa integral de seguros y fianzas de sus servidores públicos y, en 

su caso, de sus derechohabientes, y 
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XXIX.- Las demás que le confieran el presente Estatuto y la normativa aplicable, así como las que le 

asigne el Director General. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Para efectos de cumplir con lo previsto en los artículos 58 y 59 del Estatuto Orgánico del 

ISSSTE, en un plazo que no excederá de noventa días naturales a partir de la vigencia de este ordenamiento, 

se transferirá a la Dirección de Administración, los correspondientes recursos humanos, materiales y 

financieros de la Subdirección de Administración de Riesgos Institucionales y Fianzas, con sus respectivas 

Jefaturas de Servicio y de Departamento. 

TERCERO.- Las referencias efectuadas a la Dirección de Finanzas en relación con el programa de 

aseguramiento de los bienes patrimoniales del Instituto, así como el programa integral de seguros y fianzas  

de sus servidores públicos y, en su caso, de sus derechohabientes contenidas en el Estatuto Orgánico o en 

la normativa que de él se desprenda, se deberán entender aplicadas a la Dirección de Administración.” 

Quedo a sus órdenes. 

Atentamente 

México, D.F., a 28 de junio de 2012.- El Secretario General y Secretario de la Junta Directiva, Héctor De 

la Cruz.- Rúbrica. 

(R.- 354342) 


